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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior en providencia del 19 

de diciembre de 2022 que dispuso confirmar el auto del 23 de agosto de 

2022 que negó el mandamiento de pago dentro del asunto de la 

referencia. 

 

Secretaría dé cumplimento a lo ordenado en el ordinal segundo del auto 

que negó el mandamiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 

 

 

 
1 Estado electrónico del 27 de enero de 2023. 
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